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ANTECEDENTES 
 
Las obligaciones jurídicas estatales, relacionadas con la equidad de género, surgen de 
las normas constitucionales, los tratados internacionales en derechos humanos, las 
leyes y sus reglamentos. 
 
Por lo tanto, el mandato de las obligaciones contraídas en el marco de la suscripción y 
ratificación de los tratados y convenios internacionales, obligan a los Estados Parte, a 
consolidar la igualdad entre mujeres y hombres a todo nivel, para ello la política 
pública y la institucionalidad estatal deben garantizar la promoción  de la igualdad real, 
insertando el enfoque de derechos en el diseño y aplicación de dichas políticas con el 
fin de lograr los cambios culturales necesarios para impulsar una sociedad con 
equidad social y de género. 
 
En este sentido, es el derecho internacional de los derechos humanos de las mujeres 
el que ha desarrollado las principales obligaciones estatales en los que respecta a la 
equidad de género en la administración de justicia. Las normas del derecho 
internacional de los derechos humanos, una vez integradas al ordenamiento jurídico 
por medio del procedimiento previsto en la Constitución Política del estado, llegan a 
formar parte integral de él. 
 
Entre los instrumentos internacionales ratificados por el Ecuador, se halla la 
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW), que en sus artículos 2 y 3 establece que los Estados Partes deben 
adoptar todas las medidas que sean necesarias, incluida la prohibición de 
discriminación por razón de sexo, para poner término a los actos discriminatorios que 
obsten para el pleno disfrute de los derechos, tanto en el sector público como en el 
privado.1  
 
Adoptar las disposiciones de la Convención, y de otros instrumentos internacionales, 
por parte del Estado Ecuatoriano implicó un reconocimiento expreso de que los 
mecanismos y procedimientos  internos tradicionales aplicados para garantizar los 
derechos de las mujeres, resultaban insuficientes para asegurar una relación 
equitativa e igualitaria entre hombres y mujeres.  
 
En el País una de las formas de discriminación se hace evidente en las experiencias 
discriminatorias que sufre un sector importante de mujeres: las mujeres políticas, es 
decir aquellas que están en espacios públicos de decisión. La discriminación en este 
caso es doble: por ser mujer en un sistema patriarcal que se esfuerza por  construir 
una igualdad con base en la diferencia de la mujer con respecto al hombre que se 
erige como modelo de lo humano; y por ser política en cuanto su accionar se dinamiza 
en un terreno eminentemente masculino en el cual las reglas de juego se han 
construido desde una visión androcentrista.  
 
La discriminación se produce por que el referente siempre es el sexo masculino y bajo 
este patrón se elaboran las leyes y se las consideran neutrales, genéricas, iguales 
para ambos sexos, desconociendo arbitrariamente la diferencia mutua y legítima de 
cada género y por lo tanto “desconociendo que los hombres y las mujeres pueden 
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tener, y de hecho así es, distintas necesidades, pero no presupone que debido a esas 
diferencias, las masculinidades deban ser identificadas como las necesidades de los 
seres humanos y las de las mujeres como las necesidades específicas de las mujeres. 
Es decir, que los hombres son tan diferentes y tan semejantes a las mujeres, como las 
mujeres son diferentes y semejantes a los hombres. Ninguno de los sexos debería ser 
el parámetro o paradigma de los humano, porque ambos, mujeres y hombres, son 
igualmente humanos.”2 
  
En este sentido el marco legal internacional se convierte en un mecanismo que 
permite al País administrar justicia de manera equitativa y oportuna a partir del 
reconocimiento de las diferentes experiencias, necesidades, intereses y demandas de 
las mujeres. 
 
Por y para ello la Convención considera que, discriminación es “toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera” (artículo 1).  
Es decir una ley será discriminatoria si tiene como resultado la discriminación de la 
mujer, aunque éste no haya sido el objetivo o la intención al promulgarla; es 
importante el concepto de la Convención porque establece una definición legal de 
“discriminación contra la mujer” y obliga al sistema jurisdiccional nacional a entenderla 
más allá del trato desigual que se le dé a la mujer en la letra de la ley;  y porque 
claramente establece que se considerará discriminatoria toda restricción basada en el 
sexo que menoscabe o anule el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, de los 
derechos humanos en cualquier esfera. 
 
Esta noción se complementa con el concepto de igualdad real, diferenciándolo de la 
igualdad formal,  pues a pesar de que en la Constitución se proclama la igualdad entre 
hombres y mujeres, y  hasta se prohíbe la discriminación basada en el sexo, la 
realidad es que la igualdad se reduce a la letra de las normas pero producen 
desigualdad en la práctica y en la experiencia de las mujeres. 
 
Se reconoce que pueden ser discriminatorias las leyes que contienen disposiciones 
que provocan desigualdades sociales, económicas y políticas o que omiten las que las 
evitan. En este sentido, cobra importancia la reforma del Estado orientada al 
fortalecimiento de su rol de garante de los derechos, así como de una institucionalidad 
global que vigorice el multilateralismo para garantizar el respeto universal de los 
derechos humanos.3 
 
Este marco es el que nos sirve para aprobar modificaciones a la Constitución y las 
leyes. Es útil, además, para introducir una nueva legislación y utilizar argumentos para 
oponerse a formas directas e indirectas de discriminación hacia las mujeres en todos 
los ámbitos, y en este caso nos resulta útil para elaborar propuestas que nos permita 
conocer, prevenir, erradicar y prevenir el abuso de poder y la discriminación en el 
ámbito de la participación política. 
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Es necesario reconocer, sin embargo, que las mayores dificultades se han encontrado 
en la aplicación de la norma, a pesar de ello la  Convención especialmente, pero todo 
el marco internacional correspondiente, prevé suficientes recursos para lograr que las 
reformas  del sistema jurisdiccional integren estructuralmente el concepto de 
discriminación e igualdad real como contribución a un nuevo milenio de equidad y 
justicia.  
 
Esto requiere que los cambios en la formación profesional, la capacitación en las 
escuelas de jueces y las acciones de difusión a la ciudadanía integren la Convención y 
su Protocolo, así como los tratados internacionales vigentes para cambiar no solo las 
normas y las instituciones, sino también la cultura y las prácticas cotidianas.  
 
La presente propuesta de Ley que pretende sancionar y prevenir los casos de acoso y 
de violencia política en contra de las mujeres, se fundamenta en la lucha que el 
movimiento de mujeres ha realizado y realiza alrededor del mundo y en los avances 
logrados en los convenios e instrumentos internacionales cuyo principal objetivo es 
conseguir la igualdad real entre hombres y mujeres, en cualquier ámbito, para apoyar 
la construcción de una sociedad respetuosa de los derechos humanos de hombres y 
de mujeres. 
 
A más de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, Ley Nº 1100, CEDAW y su protocolo Ley 2103;, que sirve de marco 
normativo internacional y vinculante para el sistema jurisdiccional nacional, el Ecuador 
ha ratificado  la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Pacto de San José 
de Costa Rica, Ley 1430; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Ley 
2119; y Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer o Convención de Belem do Para, Ley 1599. Todos estos instrumentos 
han influido en el desarrollo de la legislación interna abriendo caminos para conocer, 
prevenir y sancionar los actos discriminatorios por razón de género.  
 
Las disposiciones de estos instrumentos internacionales, exigen al País, desarrollar 
todos los mecanismos que garanticen el goce pleno de los derechos humanos a las 
mujeres, removiendo todos los obstáculos que impidan tal efecto, pues el desafío de la 
democracia no radica solo en promover la participación de las mujeres, sino en crear 
las condiciones, entre otras las legales, para reconocerlas e incorporarlas plenamente, 
en las instituciones donde se toman las decisiones. 
 
En este sentido, no basta con crear las condiciones para que las mujeres participen en 
el Estado y su institucionalidad, con la creación y el desarrollo de normas que 
consagran acciones positivas para el efecto (cuotas), pues esta participación debe 
garantizarse más allá de la forma o la presencia cuantitativa, creando condiciones que 
permitan ejercer las funciones y los roles políticos de manera libre y legítima sin 
ningún tipo de discriminación que ponga en riesgo los principios de una democracia 
real.  
 
La declaración Universal de los derechos humanos, proclama que su contenido se 
aplica a todos los seres humanos incondicionalmente “sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma o cualquier otra condición; además establece que los derechos 
humanos son universales, indivisibles, inalienables e interdependientes. 
 
La actual Constitución Política del Estado, gracias a la participación activa del 
movimiento de mujeres ecuatorianas, sobre todo en la última Asamblea Constituyente, 
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y a la obligación de adecuar el sistema jurisdiccional interno a los principios y normas 
establecidos en los instrumentos internacionales ratificados por el Ecuador, proclama 
algunos principios que buscan garantizar la equidad de género en la institucionalidad 
pública. Sin embargo de ello, es necesario ampliar sus disposiciones a fin de 
garantizar que la equidad de género se garantice para el goce y disfrute pleno del 
derecho a la participación política. 
 
Este avance garantizará que los vacíos de la ley, en cuanto a la promoción de la 
equidad en la participación política de las mujeres, prevea normas que permitan una 
activación política libre de violencia. Este es el sentido y la razón de ser de la presente 
propuesta. 
 
 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA EXPEDICIÓN DE 
UNA LEY CONTRA EL ACOSO Y LA VIOLENCIA POLITICA EN 

RAZON DEL GÉNERO 
 

I 
 
La vigente Constitución Política habilita, entre otros, a los “Movimientos Sociales de 
Carácter Nacional”, para ejercer la iniciativa de presentar proyectos de ley (art. 146, 
inc. 2). La Asociación de Mujeres Municipalistas del Ecuador, AMUME, estaría, por 
tanto, legitimada para ello. 
 
Según el artículo 148 de la misma Carta, los proyectos de ley deben referirse a una 
sola materia y presentarse al Presidente del Congreso Nacional “con la 
correspondiente exposición de motivos”. En las circunstancias actuales –y según se ha 
dado a conocer públicamente-, la Asamblea Constituyente que se instalará con Plenos 
Poderes para reestructurar el Estado, asumiría con derecho propio la facultad de 
legislar, a través de una Comisión creada para el efecto. AMUME, por tanto, 
presentaría su proyecto de ley en escenario propicio, con razonables expectativas 
para su debate y aprobación. 
 
El propio enunciado del anteproyecto revela que trataría de una sola y específica 
materia: la violencia política en razón del género, que merecería, así mismo, un 
tratamiento específico a través de una ley ordinaria, con carácter de especial. 
 
Debe desecharse, de entrada, la posibilidad de que la ley propuesta tenga el carácter 
de orgánica, por estas razones: 
 

a. La Constitución dice que tendrán ese carácter, entre otras (art. 142 nral. 2) las 
leyes relativas al ejercicio de los derechos políticos. En nuestro caso, la 
temática central está constituida por “el acoso y la violencia” que embarazan, 
limitan o anulan tal ejercicio por razón del género; de modo que su 
especificidad choca contra el principio de abstracción y generalidad que 
informa la expedición de leyes; 

 
b. La misma Carta dice (art. 142 nral. 3), que serán leyes orgánicas “las que 

regulen las garantías de los derechos fundamentales y los procedimientos para 
su protección”; Garantías que, conforme a los artículos 93 y siguientes, son las 
del Hábeas Corpus, Hábeas Data, Amparo y funcionamiento de la Defensoría 
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del Pueblo. La propuesta de AMUME no se inscribe en esos supuestos, y debe 
limitarse al mandato que trae el inciso final de la misma Norma en referencia: 
“Las demás serán leyes ordinarias”. 

 
Ciertamente, la Ley que se propone será ordinaria, pero tendrá el carácter de especial, 
que según los principios de jerarquía normativa prevalecerán sobre su antónimo; es 
decir, sobre las leyes ordinarias de carácter general como, por ejemplo, los códigos 
civil o penal y sus respectivas leyes de procedimiento. 
 
 

II 
 
La que se propone deberá ser, entonces, una Ley Ordinaria Especial, destinada a 
prevenir, proteger, defender y garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las 
mujeres. Para ello, se tendrán en cuenta estos aspectos: 
 

1. La vigente Constitución ha hecho varias proclama s acerca de la eficaz 
vigencia de los derechos que consagran ella misma y  los instrumentos 
internacionales vigentes; así, tenemos: 

 
a. Que impone, como uno de los primordiales deberes del Estado, el asegurar la 

vigencia de los derechos humanos, las libertades fundamentales “de hombres y 
mujeres” y la seguridad social (art. 3, nral. 2); 

 
b. Que manda que “el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer 

respetar los derechos humanos que consagra esta Constitución”, garantizando 
su libre y eficaz ejercicio a todos sus habitantes “sin discriminación alguna”, 
con una aplicación directa e inmediata por todos los poderes públicos y con 
una interpretación progresiva y eficaz, aun a falta de ley e, incluso, a pesar de 
la existencia de leyes restrictivas (arts. 16 al 18); y, 

 
c. Que el mismo tratamiento debe darse a los derechos consagrados “en 

declaraciones, pactos, convenios y más instrumentos internacionales vigentes”, 
sin excluir otros derechos “que se deriven de la naturaleza de la persona y que 
son necesarios para su pleno desenvolvimiento moral y material” (art. 19). 

 
Hay que tener en cuenta, adicionalmente, que existe consenso público en que el 
carácter iusnaturalista de nuestra vigente Constitución no debe ser modificado ni 
disminuido sino, al contrario, debe ser perfeccionado. 
 

2. La Carta Política garantiza, entre otros, el der echo civil a la Integridad 
Personal (art. 23, nral. 2), e impone que “El Estad o adoptará las medidas 
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar, en especial, la violencia 
(…) contra las mujeres”. 

 
De hecho, añade otras formas de protección y de discriminación positiva a favor de la 
mujer; entre las cuales: la prohibición de discriminarla en el ámbito laboral (art. 36), el 
apoyo especial a las que fungen como jefas de hogar (art. 37), o su atención 
prioritaria, preferente y especializada cuando se encuentran embarazadas (art. 47). 
 
Pero, además, partiendo del reconocimiento de que el Estado y la Sociedad en 
general han dado un trato discriminatorio-negativo a la mujer, la Constitución hace 
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varias proclamas en su rescate: manda que el Estado les garantice el acceso a 
recursos para la producción y oportunidades para la toma de decisiones económicas y 
de la propiedad conyugal (art. 34), que les propicie su incorporación el trabajo 
remunerado (art. 36) y que les apoye, cuando tengan la condición de jefas de hogar 
(art. 37).  
 
Por fin, añade dos proclamas específicas, de particular interés para nuestro caso: 
 

a. El artículo 41, que manda: “El Estado formulará y ejecutará políticas para 
alcanzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, a través de un 
organismo especializado que funcionará en la forma que determine la ley, 
incorporará el enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia 
técnica para su obligatoria aplicación en el sector público”; y, 

 
b. El artículo 102, que forma parte del Título IV “De la participación democrática”, 

y que ordena: “El Estado promoverá y garantizará la participación equitativa de 
mujeres y hombres como candidatos en los procesos de elección popular, en 
las instancias de dirección y decisión en el ámbito público, en la administración 
de justicia, en los organismos de control y en los partidos políticos”. 

 
3. Podría, incluso, proponerse a la Asamblea que en el texto de la nueva 

Constitución se incluya, en este pasaje, un mandato como éste: “El Estado, 
además, protegerá la participación política de las mujeres y garantizará el 
ejercicio pleno de sus derechos, previniendo, sanci onando y erradicando 
todo acoso o violencia política que contra ella se realizare, de acuerdo 
con las disposiciones legales pertinentes”.  La ley a que se refiere nuestro 
proyecto sería, entonces, el instrumento idóneo de ejecución de ese mandato. 

 
 

III 
 
Los derechos políticos que establece nuestra Constitución (art. 26) son: a) El de elegir 
y ser elegido; b) El de presentar proyectos de ley al Congreso Nacional; c) El de 
fiscalizar los actos de los órganos del poder público; d) El de revocar el mandato de 
dignatarios de elección popular; y e) El de desempeñar empleos y funciones públicas. 
 
A pesar de que el Estado se halla constitucionalmente obligado a garantizar el acceso 
y participación equitativa de mujeres y hombres en el ejercicio de estos –y de los 
demás derechos consagrados por la Carta-, en la práctica no se visibiliza una real 
igualdad de oportunidades. Baste ver que con cierta recurrencia se acude a curiosas 
interpretaciones para defraudar la aplicación de la norma legal que impone la 
alternabilidad y secuencialidad de cuotas de participación política de las mujeres, y 
recordar que aún pocas de ellas ejercen funciones públicas de dirección y decisión. 
 
Por su parte, las mujeres que han asumido funciones públicas de elección popular –
diputadas, consejeras, concejalas o integrantes de juntas parroquiales-, han sido 
destinadas a participar en áreas que usualmente se identifican como propicias para 
una administración femenina, como las de familia, niñez y adolescencia o asistencia 
social, y no en otras “típicamente masculinas”, como las de programas políticos 
institucionales o las de administración de recursos humanos o financieros. 
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Más, aún: las posiciones críticas, los desacuerdos o las votaciones en contra de 
determinadas decisiones de la administración masculina –si bien han partido también 
de funcionarios varones-, han sido frecuentemente desconocidas, desautorizadas o 
desvalorizadas cuando las adoptaron las funcionarias mujeres. Los testimonios que 
han rendido algunas de las señoras concejalas consultadas al respecto, informan que, 
incluso, se ha llegado a extremos intolerables, como exigirles determinadas 
ubicaciones o votaciones a título de observancia de la “disciplina partidista” y en contra 
de sus convicciones éticas; no convocarlas a ciertas sesiones, acusarlas 
infundadamente de cometer algunas faltas, destituirlas e, incluso, agredirlas física y 
emocionalmente. Al parecer, los agresores pretenden que ciertas tareas de su gestión 
–básicamente la económica- no deben ser conocidas ni fiscalizadas por las 
concejalas. 
 
La doctrina y la jurisprudencia desarrollada a propósito de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, dicen, a este propósito, que: 
 
“El libre ejercicio de los derechos políticos requiere el respeto de los demás derechos 
humanos, sobre todo de la libertad y seguridad personal”; que, 
 
“La plena vigencia de las libertades públicas –la libertad de expresión, de asociación y 
de reunión- es imprescindible tanto para el derecho a participar en elecciones libres 
como para la participación directa en la toma de decisiones que afectan a la nación y a 
la comunidad. El comité de Derechos Humanos ha señalado que <la libertad de 
expresión, la de reunión y la de asociación son condiciones esenciales para el efectivo 
ejercicio del derecho de voto y debe respetarse plenamente>”; y que, 
 
“El Estado Parte no solo debe adoptar medidas de protección sino también medidas 
positivas en todos los ámbitos a fin de dar poder a la mujer en forma efectiva e 
igualitaria” (…) “los Estados Partes deben adoptar todas las medidas que sean 
necesarias, incluida la prohibición de la discriminación por razones de sexo, para 
poner término a los actos discriminatorios, que obsten el pleno disfrute de los 
derechos, tanto en el sector público como en el privado” 4 
 
La alusión es pertinente, no solo por el contenido conceptual de los párrafos 
transcritos, sino por el hecho de que en ausencia de ley interna que regule las formas 
de prevención, sanción y erradicación del acoso y la violencia política contra la mujer, 
resulta  imprescindible acudir a los principios y normas que recogen los instrumentos 
internacionales vinculados con el tema. 
 
Se recordará, a este propósito, que nuestra Carta Política es reiterativa en proclamar 
que el Estado debe el respeto, la promoción y el goce eficaz de los derechos que 
consagran, además de ella, los instrumentos internacionales (arts. 16, 17, 18, 23, 95, 
entre otros), y que ordena, expresamente: “Las normas contenidas en los tratados y 
convenios internacionales, una vez promulgados en el Registro Oficial, formarán parte 
del ordenamiento jurídico de la República y prevalecerán sobre las leyes y otras 
normas de menor jerarquía” (art. 163). 
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5�(Convención Americana de Derechos Humanos, Doctrina y Jurisprudencia 1980-2005, Omar 
Huertas Díaz et al, publicación de la Universidad Autónoma de Colombia y del Grupo Editorial 
Ibáñez, diciembre de 2005). 
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Al contenido de tales instrumentos nos referimos en otro pasaje, para advertir cómo su 
filosofía, principios y postulados deben inspirar el contenido de la Ley que se propone. 
 
 

IV 
 
La Ley propuesta podría, entonces, presentarse con una estructura similar a la del 
Anteproyecto boliviano, con estas variaciones: 
 

1. Principios generales, que pueden extraerse de los que, a su vez, 
constan en la Constitución y en los instrumentos internacionales; 

 
2. Ámbito de aplicación, precisando que abarcará el sector público y el 

privado –con expresa inclusión de los partidos políticos- en la medida 
que, con las diversas formas de acoso o violencia contra la mujer, se 
afecte, limite o anule el libre y efectivo ejercicio de sus derechos 
políticos; 

 
3. Definición de conceptos, de tal manera suficiente, que no quepa lugar a 

dudas de lo que deba entenderse, para fines de aplicación de la ley, la 
condición de “mujer política”, la acepción de “acoso” y “violencia” y las 
de los demás pertinentes; 

 
4. Jurisdicción y procedimiento, temas en los cuales podrían innovarse los 

escenarios hasta ahora conocidos; por ejemplo, entregando la primera 
a los Jueces Constitucionales –cuya aparición se halla prevista en el 
Anteproyecto de Constitución presentado por el CONESUP-, sin 
reconocimiento de fuero alguno; determinando que lo segundo, el 
procedimiento, sea análogo al previsto para la acción de amparo 
constitucional, pero legitimando la participación de la Defensoría del 
Pueblo y de las organizaciones femeninas reconocidas legalmente, e 
introduciendo un breve término de prueba oral; y, por último, facultando 
a los mismos jueces la adopción de toda medida que estime necesaria, 
tanto para prevenir, impedir o hacer que cese la conducta 
contravencional, cuanto para remediar sus consecuencias dañosas; y, 

 
5. Reformas de leyes conexas, entre las cuales la Ley Contra la Violencia 

a la Mujer y la Familia, teniendo presente que en el ámbito de su 
aplicación pueden producirse actos de acoso o violencia contra la mujer 
política.  

 
Caben, en este punto, estas precisiones: 
 

1. La ley propuesta no tipificaría infracciones de modo casuístico, porque en cada 
caso deberían determinarse las correspondientes sanciones, para acatar los 
principios de legalidad y de reserva de ley (artículos 24.1 y 141.2 de la 
Constitución, respectivamente). Más bien, y antes que punitiva, la Ley debería 
caracterizarse como tutelar, preventiva y reparadora de efectos dañosos de las 
conductas contravencionales, con amplia participación y directa decisión del 
Juez Constitucional; desde luego, si se descubriera que, además, se ha 
cometido un delito u otra infracción, se mandaría a que actúen los jueces 
ordinarios competentes. No parece viable –como lo sugiere el proyecto 
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boliviano-, que las infracciones a la Ley que se propone sean directamente 
conocidas por los jueces civiles, penales, administrativos o electorales; 

 
2. El ejercicio de la jurisdicción constitucional en materia de protección y 

reparación de derechos de las mujeres políticas, sin embargo, no debe excluir 
la posibilidad de que, además, se sancione a los infractores en los ámbitos 
civil, penal, administrativa o electoral, por parte de los jueces competentes; ya 
por orden del Juez Constitucional, ya por denuncia de parte. Además, no debe 
olvidarse que la falta de cumplimiento de las providencias o del fallo del Juez 
Constitucional en la materia que nos ocupa, puede sancionarse administrativa 
o penalmente (por ejemplo, en el Proyecto del CONESUP, se establece que el 
desacato a la resolución de Amparo se sanciona con la destitución de la 
autoridad desobediente; sin olvidar que el mismo acto puede configurar 
prevaricato, según el artículo 277 numeral 4, del Código Penal); 

 
3. Las medidas de prevención o de reparación serían adoptadas a criterio del 

Juez Constitucional aun con respaldo de la fuerza pública –a semejanza del 
Amparo-, de acuerdo con las pruebas que se le ofrezcan y, en general, con las 
circunstancias que se presenten en cada caso. Se esperaría, por cierto, que un 
Juez de esa calidad esté debidamente capacitado en Derecho Constitucional y 
en Derecho Internacional; y, 

 
4. No es posible abordar, a propósito de la expedición de la Ley que nos interesa 

(recordemos que es ordinaria), reformas directas de leyes orgánicas, como las 
de Elecciones, de Partidos Políticos, de Régimen Municipal, de Régimen 
Provincial o de las Juntas Parroquiales. Lo que podría prescribirse es que el 
Legislativo proceda, dentro de determinado plazo, a adecuar las referidas leyes 
orgánicas a los mandatos de la ley que proponemos. Lo importante es que se 
ordene que toda infracción a esas leyes, que comporten acoso o violencia 
política en razón del género, sea juzgada conforme a la Ley que proponemos. 

 
 
ANTEPROYECTO DE LEY CONTRA EL DISCRIMEN, EL ACOSO 

Y LA VIOLENCIA POLITICA EN RAZON DEL GÉNERO 
 
 
Artículo 1.- El Estado ecuatoriano, conforme a las disposiciones de la Constitución y 
de los instrumentos internacionales vigentes en el país, se obliga por medio de esta 
Ley a prevenir, sancionar, remediar las consecuencias dañosas y erradicar, toda forma 
de discrimen, acoso o violencia que limite o impida el libre goce y ejercicio de los 
derechos políticos de las mujeres. 
 
Implementará y hará efectivas, en consecuencia, las políticas públicas pertinentes a 
través de sus órganos, y aplicará los principios de la tutela judicial efectiva y sin 
indefensión, en el juzgamiento de los actos ilícitos a que se refiere esta ley. 
 
Artículo 2.-  Las normas pertinentes de la Constitución, de los instrumentos 
internacionales vigentes y las disposiciones de esta ley, se aplicarán con criterio tutelar 
de los derechos políticos de las mujeres y en el sentido que más favorezca su efectiva 
vigencia; en consecuencia, no podrá alegarse oscuridad o insuficiencia de dichas 
normas para restringir o limitar el ejercicio de tales derechos. 
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Artículo 3.-  Se garantiza, de conformidad con la Constitución y en los términos 
establecidos por las leyes, el libre y eficaz ejercicio de los derechos políticos de las 
mujeres a elegir y ser elegidas, a presentar proyectos de ley, a fiscalizar los actos de 
los órganos del poder público, a revocar el mandato de dignatarios de elección popular 
y a desempeñar empleos y funciones públicas. 
 
El Estado hará efectivas las declaraciones, principios y normas destinadas a promover 
la equidad en la participación política de las mujeres y su activación libre de violencia, 
así como a garantizarles el efectivo ejercicio de funciones de dirección y decisión 
públicas. 
 
Artículo 4.-  Las medidas preventivas, así como las de reparación de efectos 
perjudiciales, que se dicten en aplicación de esta ley, no obstarán para que los mismos 
actos ilegítimos de discrimen, acoso o violencia que afecten el ejercicio de los 
derechos políticos de las mujeres, sean juzgados y sancionados en las vías civil, 
administrativa, penal o electoral, de conformidad con las leyes pertinentes. 
 
Artículo 5.- Las disposiciones de esta ley se aplicarán en los ámbitos público y 
privado, incluyendo el de los partidos y movimientos políticos, sin reconocimiento de 
fuero alguno. 
 
Artículo 6.- A los efectos de aplicación de esta ley, se entenderá: 
 
Por mujer política, a toda ciudadana en capacidad de ejercicio de los derechos 
políticos establecidos en la Constitución; 
 
Por discriminación contra la mujer, toda distinción, exclusión o restricción que agravie 
el principio de igualdad de la mujer y el hombre y que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos políticos de 
la mujer 
 
Por acoso, todo acto reiterativo de persecución o apremio, evidente o simulado, 
dirigido contra una mujer política para requerir de ella una conducta o manifestación de 
voluntad contraria al libre ejercicio de sus derechos políticos; y, 
 
Por violencia, todo acto brusco o impetuoso que se dirija a vencer la resistencia de la 
mujer política para obligarla a adoptar conductas contrarias o repudiables a sus 
convicciones, o al ejercicio regular, razonable o justo, de sus derechos políticos. 
 
Artículo 7.-  Constituyen formas de discrimen, acoso y violencia política en contra de la 
mujer, entre otras, éstas: 
 

a. Desconocer, limitar o condicionar, por razón del género, el ejercicio de 
cualquiera de los derechos políticos de la mujer, consagrados en la 
Constitución; 

b. Desconocer, limitar o condicionar a la mujer el acceso y efectivo ejercicio de 
funciones públicas de dirección o decisión; 

c. Impedir o excluir por razones sexistas y a pesar de contraria voluntad de la 
mujer política el ejercicio de funciones o el cumplimiento de obligaciones 
políticas que desarrollan los varones.  

d. Omitir la convocatoria a la mujer política, a sesiones en que deba intervenir por 
razón del ejercicio de su cargo, dignidad o función; 
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e. Desconocer, limitar o condicionar a la mujer política la manifestación de su 
criterio o de su voto constructivo, en las sesiones de los cuerpos colegiados; 

f. Inducir a la mujer política a avalar decisiones o suscribir documentos, de 
contenido contrario a sus convicciones o al interés público; 

g. Divulgar información falsa acerca de la vida pública o privada de la mujer 
política; o, 

h. Separar, limitar o condicionar sin justa causa a la mujer en el ejercicio de sus 
derechos políticos, por su estado de gravidez, parto o puerperio. 

 
Artículo 8.-  Son circunstancias agravantes del discrimen, acoso o violencia política en 
razón del género: 
 

a. El estado de gravidez, parto o puerperio de la mujer política; 
b. La discapacidad manifiesta, la escasa instrucción, o la pertenencia de la mujer 

política a grupos definidos por la Constitución como  vulnerables. 
c. La pertenencia del autor o autora, material o intelectual, a funciones de 

dirección de partidos o movimientos políticos; y, 
d. La reincidencia del infractor o infractora. 

 
Artículo 9.-  Las mujeres víctimas de discrimen, acoso o violencia por razón del género 
podrán requerir de los órganos judiciales competentes, por sí mismas o por terceros, la 
adopción de medidas emergentes, preventivas o definitivas, para la protección, tutela y 
reparación inmediata de sus derechos políticos. 
 
Estarán legitimados, para ello, la Defensoría del Pueblo y las organizaciones de 
mujeres legalmente reconocidas. Las personas particulares deberán legitimar su 
comparecencia por medio de escrito ratificatorio de la intervención, en el término de 
dos días posteriores a la presentación de la demanda. En este último caso, deberán 
justificarse las razones por las cuales la víctima no accionó directamente. 
 
No podrá deducirse más de una demanda sobre la materia y con el mismo propósito 
que habilita esta ley; en caso contrario, se inadmitirán todas las presentadas. 
 
Artículo 10.- Son competentes para la tutela jurisdiccional de los derechos políticos de 
las mujeres, los jueces constitucionales y los magistrados de la Corte Constitucional. 
Su ejercicio se regirá por los principios establecidos para los Procesos 
Constitucionales. 
 
Artículo 11.-  Conocida la demanda, el juez examinará su procedencia y, de encontrar 
mérito, adoptará en el mismo auto de calificación, de manera motivada, las medidas 
preventivas que estime necesarias para impedir que se cometa o que continúe la 
infracción denunciada. Así mismo, convocará al sujeto de la denuncia, mediante 
comunicación escrita, para la audiencia que tendrá lugar en un término no mayor a 48 
horas. 
 
Artículo 12.-  La audiencia comenzará con la contestación del o la sujeto de la 
denuncia, continuará con los demás funcionarios que deban intervenir conforme a ley, 
y luego intervendrá el actor o actora. Las intervenciones podrán ser grabadas y, el 
soporte que las contenga se incorporará como parte del expediente. En todo caso, la 
razón que asiente el secretario acreditando la identidad de los participantes, será 
suscrita por aquel y por éstos. 
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Si el juez estima que existen hechos que deben probarse, decretará la apertura del 
término probatorio por cuatro días, dentro del cual se actuarán las pruebas que 
soliciten las partes, respetando los principios de publicidad y derecho a contradicción 
de las mismas. 
 
Artículo 13.-  Vencido el término de prueba, fallará el juez por el mérito de las pruebas 
en un término no mayor a dos días. La resolución será motivada y concluirá 
consignando los recursos que pueden deducirse contra ella, así como los términos 
respectivos y los órganos judiciales de destino. 
 
Artículo 14.-  El juez constitucional podrá resolver la aplicación definitiva de las 
medidas que hubiere adoptado en forma preventiva, o la de cualquiera otra que, 
atendidas las circunstancias, estime necesarias para la protección de los derechos que 
debe tutelar en cumplimiento de esta ley. Se tendrá en cuenta, a tal propósito, las 
condiciones peculiares de la víctima y del agresor o agresora, así como la 
concurrencia de circunstancias agravantes. 
 
Podrá, así mismo, ordenar que el agresor o agresora sea sometido a vigilancia o a 
presentación periódica ante la autoridad de policía; o, en su caso, a las acciones 
contravencionales ante los competentes Jueces de la Mujer y la Familia, si los actos 
ilícitos se han cometido en el ámbito intrafamiliar. 
 
Si la demanda fuere infundada o maliciosa, se declarará de este modo, a fin de 
posibilitar el ejercicio de derechos de reparación contra el autor o autora. 
 
Artículo 15.-  Sin perjuicio de la apelación del fallo, las medidas preventivas o 
definitivas que adopte el juez serán cumplidas de inmediato, aun con auxilio de la 
fuerza pública. 
 
El incumplimiento de las resoluciones del juez constitucional, una vez acreditado en la 
fase de ejecución, dará lugar a la destitución del rebelde si ejerciere función pública, o 
función privada de dirección sujeta a vigilancia de los órganos de control públicos; a 
procesamiento penal por prevaricato o por violación de derechos constitucionalmente 
protegidos, o a la suspensión temporal hasta por dos meses de las actividades del 
movimiento o partido político si el ilícito fuera cometido por miembros de sus directivas. 
En tales casos, el juez comunicará su decisión a las autoridades y funcionarios 
públicos competentes según la materia, solicitando la ejecución correspondiente. 
 
Artículo 16.-  La Corte Constitucional fallará en última instancia, ya en mérito de lo 
actuado, ya en consecuencia de la prueba que ordene practicar de oficio.  
 
La triple reiteración de los fallos de la Corte acerca de un mismo punto de derecho en 
la materia regulada por esta ley, constituirá precedente obligatorio para su 
interpretación y aplicación. 
 
Artículo 17.-  En lo que no se regule en esta ley se aplicarán los procedimientos 
establecidos en la Ley Orgánica de Control Constitucional, Código de Procedimiento 
Penal y Código de Procedimiento Civil. 
 
Artículo 18.-  Esta ley, por su carácter de especial, prevalecerá sobre las normas 
ordinarias que se le opongan. 
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Disposición final: 
 
El órgano legislativo procurará, en el menor tiempo posible y con los procedimientos 
constitucionales previstos para el caso, adecuar al espíritu de esta ley las normas 
contenidas en las leyes orgánicas de Control Constitucional, de Elecciones y de 
Partidos Políticos, de Régimen Municipal y Provincial y de Juntas Parroquiales, de 
Servicio Civil y Carrera Administrativa, y de las demás que requieran la regulación 
tutelar de los derechos políticos de las mujeres. 
 
 
Cuenca, noviembre de 2007 
 
 
 
Marco Machado Clavijo 
Irene Pesántez Calle 
 
 
 
 


